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Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado Nº 053684089001-201900118-00 

Proceso VERBAL PERTENENCIA 

Demandante IVAN ANTONIO GUTIERREZ PARADA 

Demandado HEREDEROS DE MARIA DEL CARMEN GARCES Y 

OTROS 

Asunto  CITA DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL Y 

AUDIENCIA INICIAL, DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

ART. 372 Y 373  C.G del P. 

A.I.C. Nº 2020-00118 

 

 

Vencido el termino de traslado a la curadora ad-litem de los emplazados, y verificado por 

el despacho los trámites previos de los numerales 5,6,7 y 8 del artículo 375 del código general  

del proceso, es procedente citar a las partes demandantes para la práctica de la 

inspección judicial al inmueble objeto de usucapión a efectos de verificar los hechos 

relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada, y la instalación de la 

valla ordenada en el auto admisorio, diligencia dentro de la cual se adelantaran igualmente 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata los artículos 372  y 373 ibídem,  en 

consecuencia se fija para el día las 09:00 horas del día Jueves del treinta de julio   de dos 

mil veinte (2020), y en esta fecha se practicarán las siguientes actuaciones:  

 

 

Respecto a las pruebas el Despacho las decreta como sigue: 

 

PRUEBAS PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 

-Certificado para procesos de pertenencia y folio de matrícula inmobiliaria expedidos por el 

registrador de la ORIP JERICO, sobre el inmueble con matricula Nro. 014-3909. 

 

-Escritura pública Nro. 292  corrida en la Notaria única de Jericó el día 09/09/2006, por medio 

de la cual el demandante adquiere cuotas o derechos proindivisos sobre el bien inmueble 

objeto de usucapión.  

 

-Plano catastral expedido por Catastro departamental donde consta la ubicación, linderos 

y extensión actual del bien inmueble. 

 

-Facturas de pago de impuesto predial, donde consta el avaluó catastral del bien inmueble. 

 

TRESTIMONIALES 

 

-A la diligencia de inspección judicial deberán acudir los testigos solicitados por el 

demandante, señores SILVIO ANTONIO VILLA MAYA, DIEGO ALONSO PARRA RAMIREZ, DORA 

GUTIERREZ PARADA, PAULA ANDREA SANTAMARIA GUTIERREZ Y MARCO FIDEL CANO SUAREZ.  

 

De igual forma el demandante deberá absolver interrogatorio de parte.  

 

mailto:jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia Cra 4ª - Nº 6-12 sector La Terraza piso 2 

Email: jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 8523654 

 
2 

-se faculta a la curadora ad-litem para interrogar a los testigos y al demandante. 

 

Se advierte a las partes que deben disponer de tiempo suficiente para la realización de la 

audiencia,  garantizar el desplazamiento del despacho hasta la ubicación del bien 

inmueble y la presencia de los testigos a la misma. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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